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Cuernovoco, Morelos; o veintisiete de noviembre del oño dos mil

veinticuotro.

VISTOS, poro resolver en definitivo los outos deljuicio odministrotivo

número TJA/2"5/77/2024 promovido por , en

contro del H. Ayuntomiento de Xoxocotlo, Morelos y/os, lo que se

hoce ol tenor de los siguientes:

RESULTANDO:

l.- Medionte escrito presentodo el veintiuno de febrero de dos mil

veinticuotro, onte lo Oficiolío de Portes Común de este Tribunol,

, por su propio derecho, presentÓ su escrito

iniciol de demondo en contro de los outoridodes demondodos,

señoló como octo impugnodo y norró como hechos de su

demondo, los que expresó en el copítulo correspondiente, mismos

que en obvio de repeticiones oquí se tienen por íntegromente

reproducidos, como si o lo letro se insertosen; expresÓ los rozones

por los que impugnc el octo; ofreció sus pruebos y concluyó con

sus puntos petitorios.

2.- Por ocuerdo de fecho veintitrés de febrero de dos mil

veinticuotro, se previno ol promovente poro corregir o ocloror su

escrito iniciol de demondo, específicomente poro que señolorc el

hecho que le otribuío o lo persono morol señolcdo como

outoridod demondodo, debiendo o su vez precisor lo pretensión

deducido respecto de dicho morol, otorgÓndole un término de

cinco díos hóbiles poro el desohogo de lo prevenciÓn, opercibido

que en coso de no hocerlo osí, se le tendrío por no interpuesto.



3.- Así, con fecho siete de mozo deldos milveinticuoiro, se recibió

en Oficiolío de Portes, un escrito medionte el cuol, el octor

desohogó lo prevención referidc en el punto que ontecede,

señolondo el hecho que le otribuío o lo persono morol

denominodo "Sociedod Cooperotivo de Seguros S de R.1.", osí

como lo pretensión que deducío ol respecto de lo mismo.

4.- Por outo de fecho once de mozo de dos mil veinticuotro, se

odmitió o trómite lo demondo ordenóndose formor y registror en

el libro de Gobierno correspondiente, teniéndose como

outoridodes demondodos, o los que fueron señolodos en el escrito

iniciol de demondo, osimismo, con los copios simples se ordenó

emplozor o los mísmos, poro que deniro del término de diez díos

dieron contestoción o lo demondo, con el opercibimiento de que,

en coso de no hocerlo, se les tendrío por precluido su derecho y

por contestodos en sentido ofirmotivo los hechos de lo mismo.

5.- Procticodos que fueron los emplozomientos de ley, medionte

ocuerdo de fecho once de junio del dos mil veinticuotro, previo

ceriificoción del plozo, se hicieron efectivos los opercibimientos

dictodos en el ocuerdo referido en el resultondo que ontecede,

por lo que se decloró precluido el derecho de lo totolidod de los

outoridodes demondodos, poro dor contestoción o lo demondo

instourodo en su contro, teniéndose por contestodo lo demondo

en sentído ofirmotivo únicomenie respecto de los hechos que les

fueron directomenie otribuidos, solvo pruebo en controrio.

Asimismo, medionte el mismo ocuerdo y por osípermitirlo el estodo

procesol, lo Solo instructoro, ordenó obrir el juicio o pruebo,

concediendo o los portes un término común de cinco díos, poro

ofrecer los que estimoron pertinentes.
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ó.- El ocho de julio del dos mil veinticuotro, previo certificoción del

plozo, se tuvo por perd¡do el derecho de los portes poro ofrecer

pruebcs, ol no hober otendido dicho requer¡miento dentro del

término concedido. Señolóndose fecho poro el desohogo de lo

Audiencio de Ley correspondiente.

7.- El cotorce de octubre deloño dos milveinticuotro, se desohogÓ

lo oudiencio de pruebos y olegotos, citondo o los portes poro oír

sentencio, lo que ohoro se emite ol tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS

l.- Este Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de Morelos, es

competente poro conocer y resolver el presente osunto de

conformidod con lo dispuesio por el ortículo .l09 bis de lo

Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos; l, 3,

7, 84, Bó, 89 y demós relotivos y oplicobles de lo Ley de Justicio

Administrotivo del Estodo de Morelos vigente; 1,16, 18, inciso B),

frocción ll, inciso o) de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio

Administrotivo del Estodo de Morelos.

ll.- En términos de lo dispuesto en el ortículo Bó de lo Ley de Justicio

Administrotivo en vigor, se procede o hocer lo fijoción cloro y

preciso de los puntos controvertidos en el presente juicio.

Asítenemos que lo porte octoro señoló como ocio impugnodo el

siguientes:

"Lo infraccíón NUM ERO suscrifo por el"POL|C|A

DE IRANSITO" C.  . . odscrilo o

IO D/RECCIÓN GENERAL DE SEGUR/DAD PUBLICA,

IRANSIIO Y PROIECC/ÓN CIVIL DEL MUN/C/P/O

a
J



/ND/GFNA DE XOXOCOTLA, MORELOS, emitido en

fecho 04 de FEBRERO del 2024 bajo el siguienfe

motivo: "POR CONDUC/R EN FSIADO DE EBRIEDAD

CERL ", con Io fundomentoción siguienfe: "EL

ARI/CULO 55, FRACC/ÓN / DEL REGLAMENIO DE

IRANS/rO DE ESIAD O DE MORELOS. lS/C/ "

Lo existencio del acto impugnodo, se encuentro debidomente

ocreditodo con lo copio simple deloclo de infrocción con número

de folio , de fecho cuotro de febrero de dos mil veinticuolro,

exhibido por el octor, (visible o fojo l5 de los outos), que o su vez,

se odminiculo con el comprobonte de pogo con número de folio

 expedido por lo empreso "SOCIEDAD COOPERATIVA DE

SEGUROS S. DE R.1." y lo orden de pogo con número de folio 

expedido por el Ayuntomiento Municipol de Xoxocotlo, Morelos,

(ombos visibles o fojo l4 del presente expediente, documentoles,

o los cuoles se les concede volor probotorio en términos de lo
dispuesto por los ortículos 437, fracción ll, 490 y 491 del Código

Procescl Civil del Estodo de Morelos de oplicoción supletorio o lo

Ley de Justicio Administrotivo del Estodo de Morelos, pues no

fueron controvertidos por los outoridodes demondodos por

cuonio o su outenticidod ylo contenido, ni obro pruebo en

controrio, sirviendo odemós de opoyo lo tesis emitido por Órgonos

del Poder Judiciol de lo Federoción, consultoble bojo el Número

de Regislro  del Semonorio Judiciol de lo Federoción,

pógino 1924, cuyo epígrofe refiere:

PR'NC'P'O DE BUENA FE PROCESAL. OBLIGA A NO

PREJUICIAR DE FAI.SA LA PRUEBA DOCUMENTAI

OFRECIDA EN COPIA S'MPIE FOTOSTÁTICA. EI

ortículo 373 del Códioo de Procedimienfos

Civiles,,p_oro el Disfrifg Federgl dispone que pora
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ocred¡tar hechos o círcunsfoncios que tengon

reloción con e/ negocio que se venfi/e en juicio,

/os porfes podrón presenfor fofogrofíos o copios

fofosfóficos, medios de pruebo gue serón

valorados en su conjunto por e/ juzgodor,

ofendiendo a /os reg/os de /o lógica y de lo

experiencio, según lo previsfo en e/

ortículo 402 del mismo ordenomienfo. Dichos

precepfos porfen de uno premiso fundamenfol

pora logror su vigencio, que es /o de observor e/

principio de bueno fe proceso/, porque

reconoce que "pere acreditor hechos o

cl'rcunsfonclos" /os porfes pueden presentor

fotogrofíos, /o cuo/ constif uye e/reconocimiento

de que octúan en e/proceso con probtdod, con

e/ sincero convencimiento de ho//orse osisfido

de rozón, y que por eso circunsioncio pueden

oportor ese fipo de medios de pruebo. El

principio de bueno fe implica uno serie de

presupuesfos, como /o exisfencio de un estodio

psicológico, que comprende /o intención de

obror honesfomenfe; la creencio de que Ia

controporte obro dei mismo modo y la creencia

o ignoroncio de atrtbufos o calidodes en /os

personos o cosos. Tombtén supone /o exisfencio

de uno influencio de ese esfodio psico/ógico de

Io contraporte que /e impu/so o lo

determinación de ofrecer un medio de pruebo

con lo firme convicción de que es p/ousib/e que

con aquél puedo demosfror lícitomente un

hecho suiefo a confroversio; osí como lo

octuación conforme o ese esfodio psico/ógico

e influencio, que se verifico en el ofrecimiento

]RIBUNAL DE JUÍICI,A ADMINISIMTTVA

DEL ESTADO DE MORELOS
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efeclivo de la pruebo. Esfos presupuesfos son

onolizodos por el Juez no só/o por lo especio/

posición y octifud del oferenfe de ese medio de

pruebo, sino por lo oceptoción, folto de

reficencio o pruebo en controrio que oporte lo

controporte poro desvlrluor su o/conce o poro

demosfror el significodo controrio de /os hechos

gue se pretenden ocreditor y que jusfomenfe

exigen lo oplicoción de /os reg/os de /o lógico y

/o experie ncio. Enfonces , el juzgodor debe portir

de un principio de bueno fe procesof que se

opoyo en lo dignidod de /os personos y /os ocfos

que reolizon y que deben ser trotodos como

fo/es pues es /o bose con lo que octúon /os

porfes y sólo onte lo exisfencio de indicios

controrios o /o mismo reflejodo en e/ contenido

o olconce de dicho medio de pruebo, puede e/

Juez dejor de otorgor volor probotorio o un

documento en copio fotostótico que lo ley

considero, primo focie, uno fuenfe de pruebo

de /os hechos o circunsfoncios deldebofe. Seno

desopegodo o Io verdod y ol citodo principio

que e/ juzgodor portiero de /o bose de que

cuolquier copio fotostótico fiene |otente lo

posibtlidod, dodo lo noturoleza de Io

reproducción y /os ovonces de lo ciencio, de

gue no conespondo o un documento

reolmente exisfenfe, sino o uno prefobrícodo

que, poro efecfo de su fotocopiodo, permita

reflejor /o exisfencio, irreol, del documento que

se prefende hocer oporecer. Esfo es así, porque

en lugor de opegorse o lo bueno fe proceso/,

portiría de su desesfimoción por lo outoridod,
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const¡tuyendo un verdadero e injustificado

prejuicio, y sólo recurrirío o su abrigo cuondo

oquéllo hoyo sido odminiculodo con ofros

medios de pruebo, Io que materialmenfe

implicaría desconocer/e, prima focie, volor

probotorio por sí mismo, lo que se o/eio de/

contenído de lo normo y de /os principios

recfores de la función judiciol que futelo e/

ortículo l7 rla la Conslihrción Fe.clerol Lo

onterior, no significo que el juzgodor deie de

observor que /os porfes que litigon en defenso

de sus infereses puedon incurrir en /o olferación

de/documento o su conf ección, pero e/occeso

o /o jusficio como derecho humano exige de /o

outoridad judiciol uno disposición y octitud

obierto o/ conocimiento de /os hechos con /os

herromientas e insfrumenfos que e/ fexfo

proceso/ /e dota osí como el resfo de/

ordenamienfo jurídico.

IERCER IR/BUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL

DEL PRIMER C/RCU/IO.

Amparo directo 201 /2012. Mortín Voldivia

Ramírez. 19 de obril de 2012. Unonimidod de

vofos. Ponenfe: Neófito López Romos.

Secreforio: José Luis Evorisfo W/egos.

En ese sentido, tomondo en consideroción que de lo lecturo

reolizodo o lo copio fotostótico del octo de infrocciÓn,

documentol o lo cuol se le concedió volor probotorio en términos

TRIBUNAL DE JUÍIC¡A ADMiNISIMTWA

DEL ESIADO DE MORELOS
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de lo señolodo en líneos que onteceden, que, el dío cuotro de

febrero del dos mil veiniicuotro, o los "02:00 hrs"/sic) lo "C.

C. "/sic), levontó el ocio de infrocción ol demondonte por

"por conducir en esfodo de ebriedod" (sic).

Lo onterior es sin prejuzgcr de lo legolidod o ilegolidod del mismo,

que de resultor procedente su onólisis, se obordoró en el copítulo

correspondiente de lo presente sentencio.

lll.- Con fundomento en los ortículos 37 y 38 de lo Ley de Justicio

Administrativo del Esiodo de Morelos, este Tribunol onolizoró de

oficio los cousoles de improcedencio del presente juicio, por ser

uno cuestión de orden público y por ende de estudio preferente;

sin que por el hecho de que esto outoridod odmitiero lo demondo

se veo obligodo o onolizor el fondo del osunto, si de outos se

desprende que existen cousoles de improcedencio que se

octuolicen.

Se oplico por orientoción ol presente juicio de nulidod:

IMPROCEDENCIA DEL JUICP CONIENC'OSO
ADM'N'STRATIVO. SU EXA,MEN OF'C'OSO POR EL

TR'BUNA¿ FEDERAL DE JUSTICIA F'SCAI. Y

ADM'N'SIR ATIVA NO IMPLICA QUE ÉSTE DEBA

VERIFICAR LA ACTIJALIZACIóN DE CADA UNA DE I.AS

CAUSA¿ES RELATIVAS S' NO I.AS ADY' RTIó Y IAS PARIES

NO r.AS 
'NyOCARON. 

T

Conforme ol ortículo 202, último pórrofo, del Código
Fisco/ de lo Federación, vigente hosfo e/ 3l de
diciembre de 2005, /os couso/es de improcedencio
deben onolizorse oun de oficío, Io que debe

I Époco: Noveno Époco Registro: l61614lnsloncio:Tribunqles Colegiodos de Circuilo
Tipo de Tesis: Jurisprudencio Fuente: Semonorio Judiciol de lo Federoción y su Goceto
Tomo XXXIV, Julio de 20i I

Moierio(s): Adminisirotivo Tesis: l.4o.A. J/100 Pógino: 1810

8



T}A TJA/zasl77 /2024

enfenderse en e/ senfido que se esfudiorón fonfo /os

que hogon voler /os porfes como /os que odvierto el
tribunol que conozca del osunfo duronte el iuicio, lo
que troeró como consecuencio e/sobreseimiento, de
conf ormidod con el artículo 203, frocción ll, de/ mismo

ordenomienfo y vigencia, ombos porciones
normotivos de confenido idénfico o/ fexto vigenfe de
/os ortículos Bo., último pórrofo y 9o., fracción ll,

respectivomente, de /o Ley Federol de Procedimiento
Confencioso Adminisfrottvo. Por tonto, lo
improcedencio del juicio confencioso odmintstrotivo
pueden hocerlo voler /os portes, en cuolquier tiempo,
hosfo onfes del dictado de /o senfencia, por ser uno

cuesfión de orden público, cuyo esfudio es preferenfe;
pero esfe derecho de /os porfes es fombién uno carga
proceso/ si es que se prefende vinculor al fribunal del
conocimienfo a exominar deferminado deficiencio o
circunsfoncio que puedo actuolizor e/ sobreseimienfo.
En ese confexfo, /os couso/es de improcedencio que

se invoquen y /os que advierta el tribunol deben
esfudiorse, pero sin //egor ol extremo de imponerle Io

carga de verificor, en cado osunto, sise ocfualiza o no

olguno de /os previsfos en e/ ortículo 202 delcódigo en

mención, en virtud de que no exisfe disposició n olguna
que, en formo preciso, lo ordene. Así/os cosos, siexlsfe
una couso/ de improcedencio que /os portes

pretendon se declore, deben osumir lo cargo
proceso/ de invocarlo pora vinculor al tribunal y, sÓlo

entonces, tendrón e/ derecho de extgir e/

pro n u n cia mi e nf o respe c tivo.

CUARIO IR/BUNAL COLEGIADO EN MATERIA

ADM /N/SIRAI/VA DEL P RI MER C/RCU/IO.

Revisión fisco/ 210/2006. Director Genero/ de Asunfos

Jurídicos de lo Procurodurío Generol de /o RepÚb/ico.

ó de sepfiembre de 200ó. Unonimtdod de vofos.

Ponenfe: Jesús Antonío Nozor Sevi//o. Secreforio:
Antonio Villaseñor P érez.

TRiBUNAL DE ]USIICIA ADM]NISTMTTVA

DEL ESTADO DE MORELOS
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Revisión lFisco/ ó34/2010. Subdirecforo de Io

Confencioso, en sup/encio por ousencio de Io
Directoro Jurídico dellnstituto de Seguridod y Servicios
Socío/es de /os Trobojodores de/ Fsfodo. 3l de mono
de 201l. Unanimidod de vofos. Ponente: Jesús Antonio
Nazor Sevil/o. Secreforio: Ángeto Alvorodo Moroles.

Revisión lFisco/ ó08/2010. Subdirecforo de lo
Confencioso, en sup/encio por ousencio de Io

Directora Jurídico dellnstitufo de Seguridod y Servicios
Socio/es de /os Trobojodores de/ Esfodo y otro. 7 de
obríl de 201I. Unonimidod de vofos. Ponenfe: Jesús

Antonio Nozor Sevi//o. Secreforio: Ernesfo Gonzólez
Gonzólez.

Revisión fisco/ ó6212010. Subdirecforo de lo
Confencioso, en sup/encio por ousencio de lo
Directoro Jurídico del lnstitufo de Seguridod y Servicios
Socio/es de /os Trobojodores de/Esfodo. 28 de obril de
201l. Unonimidod de vofos. Ponente: Jesús Antonio
Nozor Sevi//o. Secrelorio: Ángeto Alvorodo Moro/es.

Revisión f isco/ 83/201l. Directoro Jurídico del lnstitufo
de Seguridod y Servicios Socio/es de /os Trobojodores
de/ Esfodo. 6 de mayo de 201 L Unonimidod de vofos.
Ponente: Pofricio Gonzólez-Loyolo Pérez. Secreforio:
José Poblo Sóyogo Vorgos.

Atendiendo o que, tol como se refirió en el resultondo

identificodo con el numerol cinco, los outoridodes demondodos

fueron omisos o producir contestoción olguno respecto de lo
demondo inferpuesio en su contro, y por tonio, tompoco hicieron

voler cousol de improcedencio olguno, sin emborgo, otendiendo

o los monifestociones veriidos por lo demondonte, osí como del

onólisis reolizodo o los documentoles exhibidos en el escrito iniciol

de demondo, se concluye que se octuolizon los cousoles de

improcedencio previstos por los ortículos 37, frocción XVl, y 38,

frocción ll, en reloción con el diverso 12, frocción ll, inciso o), de lo
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Ley de Justicio Administrotivo del Estodo de Morelos respecto de

lo outoridod Dirección Generol de Seguridod Público de Trónsito

y Proiección Civil del Municipio lndígeno de Xoxocotlo, Morelos,

en virtud de que de los documentoles en los cuoles consto el octo

impugnodo se desprende que lo outoridod en comento, no dictó,

ordenó, ejecutó o trotó de ejecutor lo resolución impugnodo, no

obstonte de que "C.  C. " fsic/ por lo que no se

debe consideror como outoridod demondodo, esto ol no existir

intervención olguno de dicho outoridod en el octo de infrocción

impugnodo, en lo orden de pogo o en el comprobonte de pogo.

En ese sentido, ol no odvertir octuolizoción de cousoles de

improcedencio que impidon entror ol fondo del presente osunto,

se procederó ol onólisis de lo controversio plonteodo en los

términos que se expondrón mós odelonte.

lV.- Lo porte octoro, considero que debe declororse lo nulidod del

octo impugnodo por los rozones que expone en su escrito de

demondo, mismos que sin necesidod de tronscribirse, se tienen en

este espocio por reproducidos como si o lo letro se insertosen; sin

que esto circunstoncio seo violotorio de olguno disposición legol

en perjuicio de los portes, de conformidod con lo siguiente tesis de

jurisprudencio de oplicoción obligotorio:

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. EL JIJEZ NO ESTÁ

OBLIGADO A IRANSCR,B,RIOS. E/hecho de que e/ Juez

Federal no fronscribo en su fo//o /os concepfos de
violoción expresodos en lo demondo, no implica que
hoyo infringido disposiciones de la Ley de Amporo, o la

cuo/sulefo su octuoción, pues no hoy precepfo olguno
que esfoblezco lo obligoción de llevor o cobo fol
tronscripción; odemós de que dich o omisión no deio
en esfodo de indefensión olqueloso, dodo que no se

le privo de /o oporfunidad poro recunir /o reso/uciÓn y

olegor lo que esfime pertinente pora demosfror, en su

coso, la ilegalidod de lo mismo. SEGUNDO IR/BUNAL

ll



CCLEGIADO DEL SEXIO C/RCU/IO . Amparo en revisión
374/BB. Antonio Gorcío Ramírez. 22 de noviembre de
l9BB. Unonimidod de vofos. Ponenfe: José Golvón
Roios. Secrelorio: Vicenfe Mortínez Sónchez. Amporo
en revisión 213/89. Jesús Correo Novo. 9 de ogosfo de
1989. Unonimidod de vofos. Ponenfe: Arnoldo Nóiero
Virgen. Secreforio: Ne/son Loronco Venturo. Amporo
en revisión 322/92. Genovevo F/ores Guillén. 19 de
ogosfo de 1992. Unonimidad de vofos. Ponente:
Gusfovo Calvillo Ronge/. Secreforio: Jorge Alberto
Gonzólez Átvarez. Amporo en revisió n ó73/97. José Luis

Pérez Garoy y ofro. 6 de noviembre de 1997.

Unonimidod de vofos. Ponenfe: Cor/os Loronco Muñoz.
Secrelorio: Gonzolo Carrero Molino. Amparo en
revisión 767 197. Damión Morfínez López. 22 de enero de
1998. Unonimidad de vofos. Ponente: José Morio
Mochorro Cosfi//o, secreforio de tribunal outorizodo por
el Pleno de/ Conseio de lo Judicofura Federol poro
desempeñor /os funciones de Mogistrodo. Secreforio:
José Zopoto Huesco. JUR/SPRUDENCIA de /o Noveno
Época. /nstoncio: SEGUNDC IR/BUN AL COLEGIADO DEL

SEXIC C/RCU/IO. Fuenfe: Semonorio Judiciol de lo
Federación y su Gocefo. Tomo: Vll, Abril de 1998. fesis:
Vl.2o. J I I 29. Pógina: 599.

Sin emborgo, o modo de resumen, el demondonte señoló que lo

outoridod demondodo, ol emitir el octo impugnodo, violentó los

gorontíos consiitucionoles que se estoblecen en el numerol I ó, de

lo Constitución Federol, pues el mismo no se encuentro

debidomente fundodo ni motivodo, todo vez que, en el octo de

infrocción, lo Policío de Trónsiio del Municipio de Xoxocoilo,

Morelos, no citó el fundomento legol, que le concedo

competencio poro emitir el octc de infrocción.

Asimismo, expone que le ogrovio el octo de infrocción, ol no

expresor de monero correcio los dispositivos legoles y rozones que

se consideroron poro infroccionorlo, pues lo outoridod

demondodo omitió llevor o cobo el procedimiento médico en el
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que conste el estodo de ebriedod, ounodo o que el cobro de lo

multo impuesto, fue indebidomente fundomentodo conforme ol

ortículo 43 de lo Ley de lngresos del municipio de Xoxocotlo,

Morelos, siendo este inoplicoble, lo que lo dejo en estodo de

indefensión.

Uno vez hecho el onólisis de los rozones por los que lo porte octoro

impugno el octo, se estimon fundodos los conceptos de

impugnoción vertidos en su escrito iniciol de demondo, y que se

onolizon en conjunto por expresor medulormente lo ilegolidod de

lo infrocción controveriido, ol consideror que existe insuficiente

fundomentoción y motivoción en lo mismo.

Al respecto se destoco, que el ortículo I ó, de lo ConstituciÓn

Federol, en su primer pórrofo, impone lo obligociÓn o los

outoridodes, de fundomentor y motivor los qctos que emilon.

En ese sentido, lo imperotivo de fundor un octo o determinoción

se troduce en el deber, por porte de lo outoridod emisoro, de

expresor con clqridod y precisión los preceptos legoles oplicobles

ol coso concreto; es decir, citor los disposiciones normotivos que

rigen lo medido odoptodo, todo vez que debe existir odecuoción

entre los rozones expuestos y los normos oplicobles.

Por su porte, lo molivoción es lo exposición de los cousos

molerioles o de hecho que hoyon dodo lugor o lo emisión delocto,

indicóndose los circunstoncios especioles, los rozones porticulores

o los cousos inmediotos que sirvon de sustento poro su emisión,

con lo cuol se tiende o demostror, rocionolmente, que

determinodo situoción de hecho produce lo octuolizociÓn de los

supuestos contenidos en los preceptos invocodos en ese octo de

outoridod.

13



Así, los outoridodes cumplen con lo exigencio de fundomenloción

y motivoción, cuondo o lo lorgo delfollo se expreson los rozones y

molivos que conducen o odoptor delerminodo solución jurídico o

un coso sometido o su compelencio y jurisdicción, señolondo con

precisión los preceptos conslitucionoles o legoles que sustenten lo

delerminoción que odoplo.

Ahoro bien, ol coso en concreto, del octo de infrocción

combotido, se desprende que lo outoridod demondodo Policío

de Trónsito Borjos C. o, determinó como hechos

constitutivos de lo infrocción'. "...Artículo 55 frocción I del

Reg/omento de trónsito de/ Esfodo de More/os por conducir en

esfodo de ebriedad. Certif 053" (sic), sin emborgo, lo

fundomentoción y motivoción es deficiente, poro proceder como

lo hizo.

Se sostiene que lo infrocción no estó debidomente fundodo, yo

que, si bien es cierto, de lo mismo se oprecio lo siguiente:

,,FUNDAMENIO:

Con fundamento en e/ artículo 2l pórrafo noveno de la
consfifución político de /os Fstodos Unidos Mexiconos, Bondo

de Policío y Gobterno de/ Municipio Indígeno de Xoxocotla,

More/os y (ilegible) relotivos y oplicobles de/ reglomenfo de

trónsito pora e/ Esfodo de Morelos, se procede a levontor lo

presenfe octa de ínfrocción."

Lo es cierto que, el hecho de que en el formoto de infrocción

oporezcon dichos preceptos constitucionoles y reglomentorios, no

implico que con ello se sotisfogo lo fundomentoción requerido

poro tol efecto. Así pues, del onólisis de los disposiciones legoles

l4
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referidos en el octo de infrocción, no se desprende lo

fundomentoción de lo competencio de lo outoridod

demondodc, por lo tonio, se dejó de observor lo obligoción que

tenÍo lo outoridod de citor lo disposición legol correspondiente, su

ortículo, frocción, inciso y subinciso, que le focultoro como

"POLICíA DE TRÁNSITO" o reolizor el octo que en esto vío se

impugno.

Por otro lodo, lo Policío Viol demondodo, Únicomente refirió el

oriículo 55 frocción I del Reglomento de Trónsito poro el Estodo de

Morelos2, lo cierto es que, no obstonte de que lo C.  C.

, en lo propio boleto de infrocción plosmó lo leyendo

"Certif. " (sic), dicho leyendo no genero convicción olguno

poro este Juzgodor, de lo existencio de dicho certificodo médico,

o que incluso, se le hoyo oplicodo pruebo médico olguno que

pudiero determinor que efectivomente se encontrobo en estodo

de ebriedod, puesto que no obro documentol olguno en el

presente expediente que compruebe lo existencio del "Cerf.

ol cuol refiere lo Policío de Trónsito demondodo, esto ounodo o

que el demondonte monifestó en el escrito iniciol, que se negÓ o

que se le oplicoro dicho pruebo.

Asimismo, se odvierte que el Policío Viol invocó lo siguiente en;

MOTIVO DE LA /NFRACC/ÓN FUND ADO Y MOTIVADO EN:

"....Artículo 55 fracción I del Reg/omenfo de fronsifo de/
Esfodo de Morelos por conductr en esfodo de ebriedad.
Certif .  ." (sic)

Lo que resulto, que lo outoridod de Xoxocotlo, Morelos, no

2REGLAMENTO OT TRÁruS O PARA EL ESTADO DE MORELOS

RnrícuLo 55.- Toda persona debe abstenerse de conducir vehículos cuando:

l.- Se encuentren en estado de ebriedad o bajo el efecto de cualquier droga o

sustancia que disminuya su aptitud para manejar, aun cuando su uso este

autorizado por prescripción médica...

l5



esiobleció concretomente los circunstoncios que permitieron o lo

ocioro conocer el por qué se esiobo deferminondo que se

enconlrobo en estodo de ebriedod, lo que trosciende ol sentido

de lo resolución, por ser un octo privotivo en el que ol momento

que ocoeció, no se dotó de certezo legol ol gobernodo del

proceder de lo outoridod, puesto que no se le indicó los

porómetros legoles que consideroron que el conductor se

encontrobo en esfodo de ebriedod, de tolformo que, lo osentodo

no resulto suficiente poro dor o conocer ol ocfor los motivos y

fundomentos legoles poro proceder en su contro, ol hobérsele

encontrodo en estodo de ebriedod de ocuerdo con el dicho de

lo demondodo, cousondo odemós incertidumbre jurídico en el

demondonte, lo que lo dejo en estodo de indefensión, ol no

cumplir con los formolidodes esencioles que todo octo de

outoridod debe cumplir, es decir; de fundor y motivor todo octo

de outoridod.

Asimismo, se desprende que lo outoridod emisoro, tompoco

esiobleció dentro de lo motivoción oducido, documento olguno

que ocrediioro que el infroctor se encontroro en estodo de

ebriedod, lo morco, fobriconte, número de modelo, serie y fecho

de fobricoción de dispositivo olguno utilizodo poro reolizor los

pruebos, ni tompoco obro en outos el registro o certificoción que

le hoyo reolizodo el órgono, dependencio, empreso o loborotorio

certificodo poro tol efecto, que estoblezco que el infroctor se

encontroro en estodo de ebriedod, y cumpliero con los demós

requisitos estoblecidos por los normos oficioles mexiconos.

En ese sentido, ol hoberse emitido el oquí octo impugnodo, bojo

el orgumento de que el octor conducío un vehículo en estodo de

ebriedod por certificodo médico , de ocuerdo o lo osentodo

en el formoto de infrocción, sin que dicho documentol obre en

outos, por lo cuol se desconoce su existencio y por tonto, se

t6
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concluye que el octo de infrocción corece de fundomentoción y

motivociÓn.

Ahoro bien, no poso desopercibido que odemós lo outoridod

demondodo dentro del octo de infrocción impugnodo; fue omiso

en plosmor tonto su número de potrullo o identificoción, como su

firmo outógrofo, debiendo entender esto último, como un siqno

orófico el oue o certezo v eficocio o os octos de ouloridod

yo que constituye lo único formo en que puede osegurorse ol

porticulor que lo outoridod emisoro ocepto su contenido, por lo

que lo ousencio de lo firmo outógrofo de lo Policío Viol odscrito o

lo Dirección de Trónsito de lo Dirección Generol de Seguridod

Público, Trónsito y Protección Civil delAyuntomiento de Xoxocotlo,

Morelos, dentro delocio de infrocción, se constituye como un vicio

formol y entonces, ol corecer de requisitos esencioles en un octo

odministrotivo, resulto su vez insuficiente poro especificor tonto su

competencio poro reolizor el octo de infrocciÓn impugnodo,

como poro determinor lo sonción impuesto ol demondonte.

Por otro porte, y tol como fue señolodo por lo porte octoro, el

cobro reolizodo con motivo del octo impugnodo, mismo que fue

efectuodo medionte lo orden de pogo identificodo bojo el

número de folio 0785, expedido por el Ayuntomiento Municipol de

Xoxocotlo, Morelos, se fundomentó erróneomente en el ortículo 43

de lo Ley de lngresos del Municipio de Xoxocotlo, Morelos, siendo

dicho dispositivo inoplicoble, referirse o los oprovechomientos

obtenidos por concepto de multos de orden odministrotivo, siendo

el ortículo correcto el 44 de lo mismo Ley, específicomente en el

4.1.6.2.2.7.43, elcuolestoblece como es que los oprovechomientos

por multos de trónsito se cousorón y liquidorÓn.

3
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Por lo onteriormente expuesto, con fundomento en lo previsto en

lo frocción ll del orfículo 4 de lo Ley de lo moterio, se decloro lo

ilegolidod y como consecuencio lo nulidod liso y llqno del octo

de infrocción número , expedido el cuotro de febrero de dos

mil veinticuoiro.

En estos condiciones, con fundomento en lo que dispone el

ortículo 89 de lo Ley de lo moterio, se deberó restituir ol octor en el

goce de los derechos de los cuoles hoyo sido indebidomente

privodo y ol hoberse declorodo lo nulidod del octo de infrocción,

lo procedente es decloror lc nulidod de los diversos octos

odministrotivos de ello derivodos, ol encontror su origen en octos

viciodos. Se invoco ol efecto lo tesis emitido por Órgonos del Poder

Judiciol de lo Federoción, consulfoble bojo el Número de Registro

252,103 delSemonorio Judiciol de lo Federoción, pógino 280, cuyo

epígrofe refiere:

ACIOS VICIADOS, FRUIOS DE. Si un octo o diligencio
de Io outoridod esló viciodo y resu/fo
inconsfifucionol, fodos /os ocfos derivodos de éf o
que se opoyen en é1, o gue en olguna formo esfén
condicionodos por él resultan fombién
inconstifuciono/es por su orígen, y los tribunoles no
deben dor/es volor legol, yo que de hocerlo, por
uno porte olentoríon prócticos viciosos, cuyos frutos
seríon oprovechobles por quienes /os reolizon y, por
otro porte,lostribuno/es se horían en olgunos formos
portícipes de tol conducto irregulor, ol oforgor o
fo/es ocfos volor legol.

Por tonto, o su vez, se dejo sin efectos lo orden de pogo emitido

por el Ayuntomiento de Xoxocotlo, Morelos, de fecho cuotro de

1440
U,M.A

4.1.6.2.2.7.4 POR CONDUCIR EN ESTADO DE EBRIEDAD O BAJO
LOS EFECTOS DE CUALQUIER DROGA, ESTUPEFACIENTES
psrcorRóprcos u orRAS susrANcrAs róxrcns.
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febrero de dos m¡l veinticuotro, con número de folio 

expedido o nombre del demondonte, por lo contidod de $4,300.

00 (CUATRO MIL TRESC¡ENTOS PESOS 00/100 M.N), con concepto de

pogo "pogo de /o infroccion de fronsifo, boleto #0271 se cobro en

reloción o tnfroccion de trónsito ortículo 55 frocción I del

Reg/omento de lronsifo del Edo de Morelos. Se cobra en reloción

ol Art 43 de lo ley de /ngresos de/ Munícipio de Xoxoc otlo, Morelos"

(sic), osí como, resulto procedente dejor sin efectos el

comprobonte de pogo con folio  expedido por lo "SOCEIDAD

COOPERATIVA DE SEGUROS S. DE R.1." de fecho siete de febrero

del dos mil veinticuotro, por lo contidod de $8,150 (OCHO MIL

CIENTO CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.), documentoles que obron

en outos y visible o lo fojo l4 del presente expediente.

En este sentido, ol ser pogos erogodos por el octor con motivo de

lo infrocción declorodo nulo, estós contidodes deberÓn ser

depositodos medionte tronsferencio boncorio o lo InstituciÓn

Finonciero BBVA México, S.A., lnstitución de Bonco MÚltiple, Grupo

Finonciero BBVA México, cuento clobe 0.l2540001216133755,

cuento 0121613375, operturodo o nombre del Tribunol de Justicio

Adminisirotivo del Estodo de Morelos, RFC T1C0009018X2,

señolóndose como concepto el nÚmero de expediente

TJA/2"5/77/2024, comprobonte que deberÓ remitirse ol correo

electrónico oficiol: fnnrjarr r rvilinr rlanrrci tos@t omor F ns floh mv Y

exhibirse onte los oficinos de lo Segundo Solo de este Tribunol, poro

que le seo devuelto ol enjuicionte.

Concediendo o los outoridodes responsobles poro tol efecto, un

término de diez díos hóbiles, contodos o portir de que lo presente

sentencio quede firme, opercibidos que, en coso de no hocerlo

osí, se procederó conforme o lo señolodo por los ortículos 'l 1, 90 y

91 de lo Ley de lo moterio, quedondo sujetos ol cumplimiento

oquellos outoridodes que por sus funciones se encuentren en

t9



optitud de dor cumplimiento o lo mismo. llustro lo onterior, lo tesis

jurisprudenciol.

AUIOR'DADES NO SEÑAIADAS COMO
RESPONSAB¿ES. ESTÁN OBLIGADAS A REAI'ZAR ¿OS

ACTOS NECESAR'OS PARA EL EFICAZ CUMPLIM'ENTO

DE LA EJECUTORIA DE AMPARO. Aun cuondo /os

outoridodes no hoyan sido designodos como
responsob/es en eljuício de gorontíos, pero en rozón
de sus funciones debon fener intervención en el
cumplimiento de la ejecutorio de amporo, esfón
obligodos a reolizor, dentro de /os límites de su

compefencio, fodos /os ocfos necesorios poro e/
ocotamiento íntegro y fiel de dicho senfencio
protectoro, y poro que logre vígencia reol y
eficocio prócfico.

Lo onterior, se estimo con independencio de que los outoridodes

cuenten con los focultodes de llevor o cobo progromos de control

poro prevenir cccidentes generodos por lo ingesto de olcohol, en

los cuoles se reolicen o los conductores de monero cleotorio, los

pruebos de olcoholemio respectivos o trovés del empleo de

insirumentos técnicos de medición, reolizodos por personol

colificodo poro tol efecto.

Siendo improcedenie condenor ol pogo de indemnizcción por el

importe de doños y perjuicios cousodos, todo vez que en el coso

que nos ocupo, no se reúnen los requisitos que estoblece el

oriículo I de lo Ley de Jusiicio Administrotivo del Estodo de

Morelos.

Ahoro bien, en cumplimiento del ortículo 89 de lo Ley de Justicio

Administroiivo del Estodo de Morelos, que prevé lc obligoción que

tiene este Tribunol en indicor si por porte de los outoridodes

demondodos existieron occiones u omisiones que tronsgredon lo

20
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dispuesto, con fundomento en el ortículo 49 frocción ll de lo Ley

Generol de Responsobilidodes Administrotivos, se considero

procedente dor visto o lo Controlorío Municipol del Ayuntomiento

de Xoxocotlo, Morelos, o fin de que se efectúen los investigociones

correspondientes.

Ello vinculodo o lo que regulo el ortículo ó frocción I de lo Ley de

Responsobilidodes Administrotivos poro el Estodo de Morelos,

respecto ol octuor que debe tener todo servidor público.

Lo onterior, en otención o que, de los constoncios que obron en

outos, se odvierte lo existenc¡o del recibo de pogo número ,

de fecho siete de febrero del dos mil veinticuotro, expedido por lo

SOCIEDAD COOPERATIVA DE SEGUROS S. DE R.L. por lo contidod

de $8, I 50.00 (Ocho mil ciento cincuento pesos 00/ I 00 M.N), mismo

que se encuentro visible en lo fojo 14 del presente expediente.

Es osí, que ninguno outoridod del Ayuntomiento de Xoxocotlo,

Morelos, puede cobror personolmente o en su coso outorizor o

permitir que un porticulor o interpósito persono cobre multos,

porque lo Único outorizodo es lo Tesorerío Municipol de ese

Municipio, quien conservoró o retendró volores municipoles. Lo

onterior con fundomento en lo dispuesto en lo frocción Vl, del

ortículo 42, de lo Ley Orgónico Municipol del Estodo de

Morelos¿.

Como consecuencio de lo onterior se detecton presuntos

irreguloridodes en el cobro de los derechos efeciuodos medionte

lo documentol descrito en el pórrofo que ontecede, de

a Artículo 42.- No pueden los Presidentes Municipales

VI. Cobrar personalmente o por interpósita persona, multa o arbitrio alguno, o

consentir o autorizar que oficina distinta de la Tesorería Municipal conserve o retenga

fondos o valores municipales;

2l



conformÍdod con los oriículos l, 2 y 52s de lo Ley de ingresos del

municipio de Xoxocotlo, Morelos, poro el ejercicio fiscol 2024.

Ciertomente este Tribunol Pleno, no puede ser omiso en ordenor lo

visto o lo Controlorío Municipol, pues, de no hocerlo estorío

solopondo cctos de corrupción.

Esto es osí, yo que, delrecibo de pogo número , de fecho siete

de febrero del dos mil veiniicuotro, onibo señolodo, se odvierte

que, no cumple con los formolidodes exigidos por el Código Fiscol

de lo Federoción, pues si un poriiculor reolizo el pogo de un

servicio (orrostre y resguordo), este concepto debe ser pogodo

onte lo Tesorerío Municipol de Xoxocotlo, Morelos, y lo obligoción

de esto es expedir un recibo que reúno todos los requisitos fiscoles,

pues represento un comprobonte fiscol poro el porticulor y en el

coso que nos ocupo lo documeniol en comento no reúne con los

requisitos estoblecidos en lo ley.

En ese sentido, el crtículo Bó, de lo Ley Orgónico Municipol del

estodo de Morelos, estoblece que: Son otribuciones del Controlor

Municipol;

l. Reolizor ocfos de inspección, supervisión o

fiscolizoción, evoluoción y control de /os

recursos humonos, moterioles y finoncieros que

par cuolquier título legol fengo en

s Ley de lngresos del Municipio de Xoxocotlo, Morelos, poro el Ejercicio Fiscol
del 0l de enero ol 3i de Diciembre de 2024
NNTíCUIO 52.- POR SERVICIOS DIVERSOS PROPORCIONADOS POR LA
SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA, TRÁNSITO Y PROTECCIÓN CIVIL, SE

CAUSARÁN Y LIQUIDARÁN LOS SIGUIENTES CONCEPTOS DE CUOTA:
CUOTA

5 U.M.A

CONCEPTO
4.1 .6.9.1.I POR EL ARRASTRE

4.1.6.9.1.1 .t AUTOMOVTL

22
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odminístroctón, ejeno, defenfe o poseo e/

Ayuntomienfo por conducto de sus

dependencios, sus órgonos desconcenfrodos o

descenlrolizodos y demós organismos ouxi/iores

del secfor poromunicipal, seon de origen

federol, esfoto/o de/ propio Municipio, osícomo

reolizar la evaluoción de los p/ones y progromos

municipo/es;

ll.- Como consecuencio de lo frocción que

precede, en e/ eiercicio de sus ofribuciones

podró reolizor todo tipo de visifos, inspecciones,

revisiones o auditoríos; requerir informes, dofos,

documenfos y expedienfes de fodos /os

servidores públicos municipo/es re/ocionodos

con su ontigüedod, funciones y ontecedenfes

loborales; levantar ocfos odministrofivos,

desohogar todo fipo de diligencios, nofificor e/

resulfodo de /os revisiones o invesfígociones que

practique; determinor /os plazos o términos

perentorios en /os que /os servidores deberón

so/venfor /os observociones o debon

proporcionor Ia información o documenfoción

que se /es requiero y legalmente conespondo;

que en esfe ú/fimo coso, podrón ser de tres o

cinco díos hóbiles, mismos gue podrón

prorrogarse en iguol ttempo, o juicio de/

Confrolor Municipal, e intervenir en f ormo

oleatorio en /os procesos de licitación,

concurso, invitoción resfringido o adjudicoción

directa de /os odquisiciones, controtociones de

servicios y obros públicos, osí como en /os
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procesos de entrego-recepción de esfos

últimos....

V. Recibir queios o denuncios en contro de /os

Servidores Públicos Municipoles y substoncior los

invesfigociones respectivos, vigilondo en todo

momento el cumplimiento de /os ob/igociones

que impone Io Ley Estoto/de Responsobi/idodes

de /os Servidores Públicos;

Vl. En e/ coso en gue e/ servidor público

denunciodo o de/ que verse lo quejo seo de

e/ección popular, el Controlor Municipol turnoró

Io quejo o denuncio ol Pleno del Ayuntomiento,

o fin de gue ésfe lo resue/vo. En e/

procedimiento que se lleve, no porticiporó el

f u ncionorio de n u nciodo ;

Así mismo, esos octos de corrupción, tronsgreden los ortículos 73,

74,75,76 del Código Fiscoldel Estodo de Morelos, que determinon:

Artículo 73. Los contribuyenfes gue reolícen

operoctones denfro de/Esfodo o /os que debon

surtír sus efecfos dentro de/ mismo, esfón

obligodos o expedir /os com probontes fisco/es o

/os personos que odquieron bienes o usen

servicios, conforme o Io dispuesfo en esfe

Código. Cuondo /os comprobonfes no reúnon

olgún requisifo de /os esfob/ecidos en el orfículo

74 del presenfe Código no se podrón utilizar
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poro reol¡zor /os deducciones outorizodos por

/os disposiciones fisco/es.

Artículo 74. Poro efectos del cumplimiento de /o

obligoción de expedición de comprobontes

fisco/es o gue se refiere esfe Código, se

consideron outorizodos /os que se expidon poro

efecfos fisco/es federo/es y en coso de oque//os

contribuyenfes gue no se encue ntren inscrifos

bajo ningún régimen fisco/ f ederol, /os

comprobonfes que expidon, deberón reunir /os

siguien fes req uisifos:

/. Nombre, denominoción o rozón socio/ de

quien /o expide;

ll. El domicilio fiscol que conespondo dentro del

Esfodo o e/ que poro fo/es efectos se hoyo

designodo en lo Entidod. Los confribuyenfes

que fengon mós de un locolo esfob/ecimiento,

deberón seño/or en /os mismos, e/ domicilio del

locol o esfob/ecimiento donde se reolizó lo

operocíón que omporo;

lll. Lo c/ove del Padrón de Contribuyenfes de/

Esfodo o, en su coso, Regisfro Federol de

Contribuyenfes, de quien /o expide y o favor de

quien se expide;
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lV. EI f olio, Iugor y f echo de expedición, osí como

e/ volor unitorio y e/ ímporte totol de lo
operoción que ampara, esfe ú/fimo expresodo

en número y letro;

V. Lo contidad y c/ose de merconcío

enojenoda, descrpción de/ servicio a

identificoción del bien otorgodo poro su uso o

goce femporol o un tercero. y

Vl. EI troslado de /os impuesfos esfofo/es que

conespondon en formo expreso y seporodo.

Artículo 75. Los contribuyenfes que reolicen

operociones con e/ público en general,

respecfo de /os ocfividodes por /os gue se

debon pogor contribuciones esfofo/es, podrón

expedir comprobonfes lFisco/es digifo/es con /os

condiciones y requisifos gue permiton ol

contribuyenfe su ocreditomiento y

ded ucibilidod universo/ en su coso.

Artículo 7ó. Cuondo se expidon comprobonles

fisco/es digifo/es con motivo de /os operociones

por /os que se debon pogor contribuciones

esfofo/es, /os contribuyentes deberón hocerlo

conforme o /o siguienfe;

l. Expedir /os comprobonfes lFisco/es digifo/es, /os

cuo/es deberón reunir /os requisifos que se
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encuenfron inscrifos en /os disposiciones fisco/es

federo/es o recobor /os comprobantes que /os

disposiciones tributorios seño/en, /os cuo/es

deberón confener:

o).Lo c/ove de regisfro esfoto/ de contribuyenfes

de quien /o expido y el régimen fisco/ en gue

tributen conforme o /os disposiciones federo/es

trotóndose de contribuyenfes que fengon mós

de un localo esfob/ecimiento, deberón seño/or

en /os mismos e/ domicilio del locol o

esfob/ecimiento en el que exprdon /os

comprobonfes,'

b) C/ove de/ Padrón de Contríbuyenles de/

Esfodo de la persono o fovor de quien se

expide;

c/ Número de f olio y se//o digitolque seño/on /os

disposiciones fisco/es federo/es;

d) Lugor y f echo de expedictón;

e) Contidad y close de merconcío enaienodo,

descripción del servicio presfodo o
identificoción del bien otorgodo poro uso o

goce temporal a un tercero;
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f) El troslodo de /os impuestos esfofo/es

conespondienfes en formo expreso y por

seporodo, y

g) El importe totolde /o operoción que emporo,

Y

Il. Entregor o envior el comprobonte fisco/ digitol

o guienes odquieron /os productos, recibon /os

servicios o /os bienes otorgodos poro su uso o

goce temporol, o mós tordor dentro de /os fres

díos siguienfes o oquél en gue se reo/ice /o

operocíón y, en su coso, proporcionorles uno

represenf oción impreso del comprobonte fisco/

digital cuondo /es seo so/icifodo. "

Se concluye entonces, que lo Hociendo Público Municipol de

Xoxocotlo, Morelos, pudo hober sido objeto de un posible

detrimento económico. Siendo oplicoble ol presente osunto de

monero orientodoro lo tesis oislodo de lo Décímo Époco, Registro:

2017179, lnstoncio:Tribunoles Colegiodos de Circuito, Tipo de Tesis:

Aislodo, Fuente: Goceto del Semonorio Judiciol de lo Federoción,

Libro 55, Junio de 20.l8, Tomo lV, Moterio(s):Común, Tesis: 1.3o.C.9ó

K (10o.), Pógino: 3114,1o cuol o lo letro dice:

PRESUNIOS ACIOS DE CORRUPC/ÓN

ADVERI/DOS DEL EXPEDIENIE: EL JUEZ DE

AMPARO FSIÁ FACL]LTADO PARA DAR WSIA

OF/C/OSAMENIE A LA LEGALES A QUE HUBIERA

LUGAR. Si de /os consfoncios de oufos y de /os
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monifesfociones de /os porfes se odvierten

presunfos ocfos de corrupción comefidos, Ya

seo enfre /os porfes o enfre /os porfes y /os

operadores de justicio, el juzgodor de omporo

esfó focultodo poro dor visfo oficiosomenle o /o

outoridod compefenfe poro /os efecfos /ego/es

o que hoyo lugar. Por fonto, ounque no seo /itis

en e/ juicio de origen /o cuesfión de/ presunfo

acto de corrupción, sino lo presfoción de

servicios profesiono/es enfre e/ queioso y su

obogodo potrono como tercero inferesodo, el

Juez consfifucionoldebe octuar en ese sentido.

Por los rozones ontes expuestos, se ordeno dor visto o lo Controlorío

Municipol del Ayuntomiento de Xoxocotlo, Morelos, poro los

efectos correspondientes.

Por lo expuesto y fundodo, es de resolverse y se

RESUELVE

PRIMERO.- Este Tribunol es competenie poro conocer y follor el

presente osunto; en los términos precisodos en el considerondo I

de lo presente resolución.

SEGUNDO.- Lo porte octoro, ocreditó el ejercicio de su occión en

contro de lo outoridod demondodo, por lo que se decloro lo

NULIDAD LISA Y TLANA del octo de infrocción nÚmero l, de

fecho cuotro de febrero de dos mil veiniicuctro, en términos de lo

rozonodo en el último considerondo de esto sentencio, osimismo,

se deberó restituir ol octor en el goce de los derechos de los cuoles

IRIBUNAL DF JUSNOA ADMIMSTMTWA

DEL ESIADO DE MOREIOS
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hoyo sido indebídomente privodo y ol hoberse declorodo lo

nulidod del octc de infrocción, ol encontror su origen en octos

viciodos, se ordeno o los outoridodes responsobles, lo devolución

de los pogos erogodos por el octor, mismos que oscienden o los

importes de $4,300. 00 (CUATRO MIL TRESCIENTOS PESOS 00/100

M.N), y $8,150 (OCHO Mlt CIENTO CINCUENTA PESOS 00/100

M.N.),mismos que deberón ser depositodos medionte

trcnsferencio boncorio o lo lnstitución Finonciero BBVA México,

S.A., lnstitución de Bonco Múltiple, Grupo Finonciero BBVA México,

cuento clobe 012540001216133755, cuento 0121613375,

operturodo o nombre del Tribunol de Justicio Adminisirotivo del

esfodo de Morelos, RFC I1C0009018X2, señolóndose como

concepto el número de expediente TJA/2"5/77 /2024,

comprobonte que deberó remitirse ol correo electrónico oficiol:

fondoouxilior.depositos@ijomorelos.gob.mX y exhibirse onte los

oficinos de lo Segundo Solo de este Tribunol, poro que le sec

devuelto ol enjuicionte.

TERCERO.- Cumplimiento que deberó reolizor lo outoridod

demondodo, en el plozo improrrogoble de diez díos hóbiles

contodos o portir de que couse ejecutorio lo presente resolución

e informor dentro del mismo plozo su cumplimiento o lo Segundo

Solo de este Tribunol, opercibiéndole que en coso de no hocerlo

se procederó en su contro conforme o lo esioblecido en los

oriículos 90 V 9l de lo Ley de Justicio Administrotivo del Estcdo de

Morelos, publicodo en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod"

número 5514 el 19 de julio del 2017, que resulto oplicoble

otendiendo o lo disposición quinio tronsitorio de lo Ley Orgónico

del Tribunol de Justicio Adminisirotivc del Esiodo de Morelos.

CUARTO.- En términos del último considerondo de esto sentencio,

se ordeno dor visto o lo Controlorío Municipol del Ayuniomiento

de Xoxocotlo, Morelos, poro los efectos correspondientes.
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QUINTO.- NOTIFIQUESE PERSONALMENTE, cúmplose y en su

oportunidod, orchívese el presenie osunto como totol y

definitivomente concluido.

Asípor unon¡midod de votos lo resolvieron y firmoron los integrontes

del Pleno del Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de

Morelos, Mogistrodo Presidente GUILLERMO ARROYO CRUZ Titulor

de lo Segundo Solo de lnstrucción y ponente en el presente

osunfo; Mogistrodo MON¡CA BOGGIO TOMASAZ MERINO, Titulor de

lo Primero Solo de lnstrucción, Mogistrodo VANESSA GLOR¡A

CARMONA VIVEROS, Titulor de lo Tercero Solo de lnstrucción;

Mogistrodo MANUEL GARCíA QUINTANAR, Titulor de lo Cuorto Solo

Especiolizodo en Responsobilidodes Administrotivos; Mogistrodo

JoAQUíN RoQUE GoNzÁLEz cEREzo, Titulor de lo Quinto Solo

Especiolizodo en Responsobilidodes Administrotivos quien emite

voto concurrente, onte ANABET C,APISTRÁN, Secretorio

Generol de Acuerdos, quten rva Y

M IDENTE

GUI OYO CRUZ

TITULAR DE [A SEGUNDA SAn{oe rNsTRUccróN

DA
MONICA B TOMASAZ MERINO

TITULAR DE tA PR¡ SAIA DE ó¡¡.

VANESSA GLORIA CARMONA IVEROS

TITULAR DE LA TERCERA SATA DE I

3l
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TRADO
MANUEL ARCIA QUINTANAR

TITUTAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA
EN RESPONSABILIDADES A ISTRATIVAS

AQU IN ROQU CEREZO.
TITU

EN

DE tA QUI PECIALIZADA
NISTRATIVASNSABI

SECRETARI

ANABE
L DE ACUERDOS

A ADO CAPISTRÁN

Lo presente hojo corresponde o lo sentencio de fecho veintisiete d noviembre ono
dos mil veinticuotro, emitido por el Pleno del Tribunol de Justicio A tvo Estodo
de Morelos. dentro del juicio de nulidod TJA/2,S/77/2024

en contro de lo H. Ayunlomienio de Xoxocotlo, Morelos, os.

DQO

VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA EL MAGI o
TITULAR DE LA QUINTA SALA ESPECIALIZADA EN
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DEL TRIBUNAL
DE JUSTICIA ADMIN]STRATIVA DEL ESTADO DE
MORELOS, JOAQUíN ROQUE GONZALEZCEREZO, EN EL
EXPEDIENTE ruÚN¡TNO TJA/2AS N7NO24. PROMOVIDO
POR  EN CONTRA DEL H.
AYUNTAMIENTO DE XOXOCOTLA, MORELOS Y/OS.

¿Por qué emito el presente voto?

Se emite el presente voto, en razón de que en el proyecto se

omite dar cumplimiento al último párrafo del artículo 89 último

párrafo6 de la Ley de Justicia Administrativa det Estado de

6 ARTíCULO 89.- Las sentencias deberán ocuparse

SAI.A
NzÁ

ESA

^a
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Morelos, el cual establece que en las sentencias que se dicten

por este Tribunal, deben indicar, si en su caso existió por parte

de las autoridades demandadas en sus acciones u om¡s¡ones,

violación a lo dispuesto por la Ley Estatal de

Responsabilidades de los Servidores Públicosz, y las relativas

al Sistema Estatal Anticorrupción; obligación además,

establecida en el artículo 49 fracción ll de la Ley General de

Respons abilidades Administrafiyas8;lo que se puso de

conoc¡miento del Pleno del Tribunal para que se diera vista al

Órgano Interno de Control y se efectuarán las investigaciones

correspondientes.

¿Cuáles son las particularidades del presente asunto que

se toman en cuenta para el dictado del presente voto?

1. Se advierte del presente asunto que existen presuntas

irregularidades cometidas por la conducta omisiva observada

de las autoridades demandadas; H. Ayuntamiento de

Xoxocotla, Morelos; Dirección General de Seguridad Pública,

Las Sentencias deben de indicar en su caso si existió por parte de las Autoridades
demandadas en sus actuaciones o por omisiones violaciones a la Ley Estatal de
Responsabilidades de los Servidores Públicos y las relativas al Sistema Estatal
Anticorrupción, el Pleno del Tribunal deberá dar vista a los órganos internos de control
correspondientes o a la Fiscalía Anticorrupción para que efectúen el análisis de la vista
ordenada en la resolución y de ser viable realicen las investigaciones correspondientes
debiendo de informar el resultado de las mismas alTribunal de Justicia Administrativa.

i Actualmente Lev de ResoonsabilidadesAdministrativas Dara el Estado de Morelos,
en vigor a partir del 19 de julio del 201 7. Periódico Oficial 5514, publicado en esa
misma fecha.

8 "Artículo 49. lncurrirá en Falta administrativa no grave el servidor público cuyos actos
u omisiones incumplan o transgredan lo contenido en las obligaciones sigu

ll. Denunciar los actos u omisiones que en ejercicio de sus funciones llegare
que puedan constituir Faltas administrativas, en términos del artículo 93 de
Ley;

JJ

rtir,



Tránsito y Protección Civil del Municipio lndígena de

Xoxocotla, Morelos; Policía de Tránsito Barajas C.  y

Sociedad Cooperativa de Seguros S. de R. L, ya que no dieron

contestación a la demanda incoada en su contra.

Omisión que provocó que mediante acuerdo de fecha

once de junio de dos mil veinticuatroe, ante el silencio de

las autoridades demandadas mencionadas, se les tuviera por

precluido su derecho para contestar la demanda.

Lo que pudiera implicar descuido, negligencia o

deficiencia en la atención de los asuntos que les compete a los

servidores públicos de mérito o de otros implicados y que, de

seguirse repitiendo pudieran ocasionar se pierdan los juicios,

así como la emisión de condenas económicas en detrimento

de la institución para la que colaboran. Omisión que puede

constituir violaciones al ejercicio del servicio público.

¿Qué propone el suscrito Magistrado?

En razón de lo anterior, se considera que era pertinente dar

vista a la Contraloría Municipal del Ayuntamiento de Xoxocotla,

Morelos para que en términos de los artículos 84t0, 86

fracciones V y Vlil de la Ley Orgánica Municipal del Estado de

e Foja 30.
t0 Artículo *84.- La Contraloría Municipal, es el órgano encargado del control,
inspección, supervisión y evaluación del desempeño de las distintas áreas de la
Administración Pública Municipal, con elobjeto de promover la productividad, eficiencia,
a través de la implantación de sistemas de control interno, siendo el órgano encargado
de aplicar el cumplimiento de la Ley Estatal de Responsabilidades de los Servidores
Públicos.

11 Artículo *86.' Son atribuciones del Contralor Municipal;

V. Recibir quejas o denuncias en contra de los Servidores Públicos Municipales y
substanciar las investigaciones respectivas, vigilando en todo momento elcumplimiento
Oe tas obligaciones qué impone la Ley Estataide Responsabilidades de los Servidores
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Morelos, efectuara las investigaciones necesar¡as para

delimitar las responsabilidades de los servidores públicos, que

de acuerdo a su competencia o funciones pudieran verse

involucrados en las presuntas irregularidades antes

señaladas.

Siendo aplicable al presente asunto de manera

orientadora la tesis aislada de la Décima Época, Registro:

2017179, lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo de

Tesis. Aislada, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la

Federación, Libro 55, Junio de 2018, Tomo lV, Materia(s):

Común, Tesis: 1.3o.C.96 K (10a.), Página 3114, la cual a la

letra dice:

PRESUNTOS ACTOS DE CORRUPCIÓN
ADVERTIDOS DEL EXPEDIENTE. EL JUEZ DE
AMPARO ESTÁ FACULTADO PARA DAR V¡STA
OFICIOSAMENTE A LA AUTORIDAD COMPETENTE
PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HUBIERA
LUGARl2.

Si de las constancias de autos y de las manifestaciones
de las partes se advierten presuntos actos de
corrupción cometidos, ya sea entre las partes o entre
las partes y los operadores de justicia, el juzgador de
amparo está facultado para dar vista oficiosamente a la
autoridad competente para los efectos legales a que

Públicos;
Vl. En el caso en que el servidor público denunciado o del que verse la queja sea de
elección popula¡ el Contralor Municipal turnará la queja o denuncia al Pleno del
Ayuntamiento, a fin de que éste la resuelva. En el procedimiento que se lleve, no
participará el funcionario denunciado;

12 TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo directo 40512016.24 de agosto de 2016. Unanimidad de votos. Ponente:
María García Villegas Sánchez Cordero. Secretaria: María Alejandra Suárez Mo

Esta tesis se publicó el viernes 15 de junio de 2018 a las 10:21 horas en el

Judicial de la Federación.
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haya lugar. Por tanto, aunque no sea litis en el juicio de
origen la cuestión del presunto acto de corrupción, sino
la prestación de servicios profesionales entre el quejoso
y su abogado patrono como tercero interesado, el Juez
constitucional debe actuar en ese sentido.

CONSECUENTEMENTE SOLICITO SE INSERTE EN LA
SENTENCIA DE MÉRITO LO ANTES EXPRESADO PARA
QUE FORME PARTE INTEGRANTE DE MANERA TEXTUAL.

FIRMAN EL PRESENTE ENGROSE EL MAGISTRADO
JOAQUíN ROQUE GONZÁtEZ CEREZO, TITULAR DE LA
QUINTA SALA ESPECIALIZADA EN RESPONSABILIDADES
ADMINISTRATIVAS; ANTE LA SECRETARIA GENERAL DE
ACUERDOS, ANABEL SALGADO
FE.

PISTRÁN, QUIEN DA

MAGIS

QUE GO LEZ CEREZO

TITULAR DE LA QUINTA ESPECIALIZADA EN
RESPONSABILIDADES STRATIVAS

SECR T IAG ERAL ACUERDOS

ANABEL S CAPISTRAN

ANABEL SALGADO CAPISTRA Secretaría General de Acuerdos del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado e Morelos, CERTIFICA: Que la presente hoja de
firmas, corresponde alvoto concurrente que formula el Magistrado titular de la Quinta
Salas Especializadas en Responsabilidades Administrativas del Tribu Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, JoAQUíN ROQUE GONZÁLEZ ,enel
expediente número TJAl2aSl77l2024, promovido por 
contra del H. AYUNTAMIENTO DE XOXOCOTLA, MORELOS Y/OS;
aprobada en Pleno de fecha veintisiete de noviembre de dos mil

JRGe/mgov*
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